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BOTHA Nº 8 31/07/2019 ()   

DECRETO FORAL 34/2019, DEL CONSEJO DE GOBIERNO FORAL DE 23 DE JULIO. APROBAR DIVERSAS MODIFICACIONES EN EL 
DECRETO FORAL 3/2011, DE 25 DE ENERO, QUE REGULA EL CENSO DE LOS CONTRIBUYENTES Y LAS OBLIGACIONES CENSALES 
Y EN EL DECRETO FORAL 111/2008, DE 23 DE DICIEMBRE, QUE REGULA LA OBLIGACIÓN DE INFORMAR SOBRE CUENTAS, 
OPERACIONES Y ACTIVOS FINANCIEROS, ASÍ COMO SOBRE BIENES Y DERECHOS SITUADOS EN EL EXTRANJERO. 

El presente Decreto Foral tiene por objeto modificar el Reglamento que regula el censo de los contribuyentes y obligaciones censales aprobado por 
Decreto Foral 3/2011, de 25 de enero, y el Reglamento que regula la obligación de informar sobre cuentas, operaciones y activos financieros, así 
como sobre bienes y derechos situados en el extranjero aprobado por Decreto Foral 111/2008, de 23 de diciembre. 

En lo que se refiere al Reglamento que regula el censo de contribuyentes y obligaciones censales, se hace necesario regular las nuevas opciones que 
tienen determinados sujetos pasivos para que sus servicios prestados por vía electrónica, de telecomunicaciones y de radiodifusión y televisión 
efectuados a consumidores finales, tributen siempre en el Estado miembro de consumo aunque la persona o entidad que presta estos servicios no 
haya superado los 10.000 euros anuales en el ámbito comunitario durante el año natural, de acuerdo con las nuevas reglas de tributación del IVA 
para dichos servicios, cuando el destinatario no sea un empresario, empresaria o profesional actuando como tal. 

Por otra parte, al objeto de evitar problemas de gestión derivados de duplicidad en la aportación de la información a la Administración tributaria sobre 
operaciones de transmisión de derechos de suscripción, se introduce una modificación en el artículo 7 del Reglamento que regula la obligación de 
informar sobre cuentas, operaciones y activos financieros, así como sobre bienes y derechos situados en el extranjero para centralizar todo el 
suministro informativo sobre operaciones con derechos de suscripción en la entidad depositaria, de forma que sólo en ausencia de entidad depositaria 
en España, surgirá la obligación de informar para el intermediario financiero, o para el fedatario público que intervenga en la operación. 

 

 

 

 

 

https://www.araba.eus/BOTHA/Boletines/2019/088/2019_088_02518_C.pdf


 

BOB Nº 125 02/07/2019 (IIEE)   

ORDEN FORAL 1266/2019, DE 21 DE JUNIO, DEL DIPUTADO FORAL DE HACIENDA Y FINANZAS, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS 
NORMAS DE DESARROLLO DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 27, 101, 102 Y 110 DEL REGLAMENTO DE LOS IMPUESTOS 
ESPECIALES. 

De conformidad con el artículo 33 del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco aprobado por la Ley 12/2002, de 23 de mayo, 
los Impuestos Especiales de Fabricación tienen carácter de tributos concertados que se regularán por las mismas normas sustantivas y formales 
establecidas en el territorio de régimen común, sin perjuicio de la competencia de las Diputaciones Forales para aprobar los modelos de declaración 
de los impuestos especiales y señalar los plazos de ingreso. 

El Real Decreto 1075/2017, de 29 de diciembre, por el que se modifica, entre otros, el Reglamento de los Impuestos Especiales aprobado por el Real 
Decreto 1165/1995, de 7 de julio, ha modificado el artículo 27 del citado Reglamento de los Impuestos Especiales, que regula el procedimiento de 
ventas en ruta. 

Conforme a lo dispuesto en este artículo, la salida de productos de fábrica, depósito fiscal o almacén fiscal podrá efectuarse por el procedimiento de 
ventas en ruta siempre que se haya devengado el impuesto con aplicación de un tipo impositivo ordinario o reducido y se cumplan las condiciones 
previstas en este precepto. 

En estos supuestos, con carácter previo a la expedición, y con una antelación no superior a los siete días naturales anteriores a la fecha de inicio de la 
circulación, el expedidor cumplimentará electrónicamente un borrador de albarán de circulación, y lo enviará a la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria para su validación por ésta, a través de un sistema informatizado que cumpla las instrucciones contenidas en las disposiciones de 
desarrollo del Reglamento de los Impuestos Especiales. 

La Agencia Estatal de la Administración Tributaria verificará por vía electrónica los datos del borrador del albarán de circulación, y si son válidos, 
asignará al albarán de circulación un Código de Referencia Electrónico. En el momento de la entrega de producto a cada destinatario, se emitirá una 
nota de entrega, con cargo al albarán de circulación, ajustada al Modelo que se apruebe por la el Ministro de Hacienda y Función Pública. Tan pronto 
como se retorne al establecimiento de origen, y en todo caso, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la terminación de la circulación, el 
expedidor deberá comunicar a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por vía electrónica y conforme al procedimiento aprobado por el 
Ministro de Hacienda y Función Pública, la información contenida en las notas de entrega con cargo al albarán de circulación. 

Al objeto de desarrollar las anteriores condiciones, se lleva a cabo lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento de los Impuestos Especiales, 
mediante la aprobación de las instrucciones necesarias para la cumplimentación y transmisión a la Administración Tributaria del borrador del albarán 
de circulación, la aprobación de los Modelos de notas de entrega a expedir por cada suministro con cargo al albarán de circulación, y las instrucciones 
para la cumplimentación de las notas de entrega y la comunicación a la Administración Tributaria, por vía electrónica, de la información contenida en 
las mismas, así como en los casos de indisponibilidad del sistema informático de la Administración Tributaria las condiciones en las que se 
cumplimentará electrónicamente el albarán de circulación, con posterioridad al inicio de la circulación. 

Por su parte, el artículo 101 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, establece que en los 
avituallamientos de carburantes a aeronaves, la exención prevista en el artículo 51.2.a) de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, se justificará mediante los comprobantes de entrega que se ajustarán al Modelo que se apruebe por el Ministro de Hacienda y Función 
Pública, y que en estos avituallamientos, el suministrador presentará en el plazo y por los medios y procedimientos electrónicos, informáticos o 
telemáticos que determine el Ministro de Hacienda y Función Pública la información contenida en los comprobantes de entrega. 

En relación con esta previsión, se aprueba el Modelo de comprobante de entrega y el desarrollo del procedimiento de declaración a la Administración 
Tributaria de la información contenida en los comprobantes de entrega. 

Finalmente, el artículo 110 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, prevé que en los 
suministros que originan el derecho a la devolución, se utilizarán los recibos de entrega, que se ajustarán al Modelo aprobado por la persona titular 
del departamento de Hacienda y Finanzas. En este sentido, se desarrolla el citado artículo 110 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado 
por Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, aprobando el Modelo de recibo de entrega aplicable en estos suministros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.bizkaia.eus/lehendakaritza/Bao_bob/2019/07/02/I-544_cas.pdf?hash=5065fdabcf07bcd41b5b1c8c0749a1e4


 

BOG Nº 124 01/07/2019 (IIEE)   

ORDEN FORAL 324/2019 DE 25 DE JUNIO, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS NORMAS DE DESARROLLO DE LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 27, 101 Y 110 DEL REGLAMENTO DE LOS IMPUESTOS ESPECIALES. 

El Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado por la Ley 12/2002, de 23 de mayo, establece en su artículo 33 que los 
Impuestos Especiales tienen el carácter de tributos concertados que se regirán por las mismas normas sustantivas y formales establecidas en cada 
momento por el Estado. No obstante, las Instituciones competentes de los Territorios Históricos podrán aprobar los modelos de declaración e ingreso, 
que contendrán al menos los mismos datos que los del territorio común, y señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no 
diferirán sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado. 

Por su parte, la disposición adicional primera del referido concierto económico establece que hasta tanto se dicten por las Instituciones competentes 
de los Territorios Históricos las disposiciones necesarias para la aplicación del Concierto Económico, se aplicarán las normas vigentes en territorio 
común, las cuales, en todo caso, tendrán carácter de derecho supletorio. 

Si bien las Instituciones competentes del Territorio Histórico de Gi­puz­koa aprobaron el Decreto Foral 20/1998, de 3 de marzo, por el que se adapta 
la normativa tributaria del Territorio Histórico de Gi­puz­koa a lo dispuesto en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, hasta el 
momento presente no ha sido aprobado un desarrollo reglamentario de dicha regulación, por lo que en base a lo dispuesto en la mencionada 
disposición adicional primera, resulta de aplicación supletoria la regulación contenida en el Reglamento de los Impuestos Especiales aprobado por 
Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, vigente en cada momento en territorio común. 

Dicho reglamento ha sido objeto de modificación por el Real Decreto 1075/2017, de 29 de diciembre; en particular el artículo 27 que regula el 
procedimiento de ventas en ruta. Conforme a lo dispuesto en este artículo, la salida de productos de fábrica, depósito fiscal o almacén fiscal podrá 
efectuarse por el procedimiento de ventas en ruta siempre que se haya devengado el impuesto con aplicación de un tipo impositivo ordinario o 
reducido y se cumplan las condiciones previstas en dicho precepto. 

En estos supuestos, con carácter previo a la expedición, y con una antelación no superior a los siete días naturales anteriores a la fecha de inicio de la 
circulación, el expedidor cumplimentará electrónicamente un borrador de albarán de circulación, y lo enviará a la Administración tributaria para su 
validación por ésta, a través de un sistema informatizado que cumpla las instrucciones contenidas en las disposiciones de desarrollo del Reglamento 
de los Impuestos Especiales. 

La Administración tributaria verificará por vía electrónica los datos del borrador del albarán de circulación, y si son válidos, asignará al albarán de 
circulación un Código de Referencia Electrónico. 

En el momento de la entrega del producto a cada destinatario, se emitirá una nota de entrega, con cargo al albarán de circulación, ajustada al 
modelo que se apruebe. 

Tan pronto como se retorne al establecimiento de origen, y en todo caso, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la terminación de la circulación, 
el expedidor deberá comunicar a la Administración tributaria, por vía electrónica y conforme al procedimiento aprobado, la información contenida en 
las notas de entrega con cargo al albarán de circulación. 

Al objeto de desarrollar las anteriores condiciones, se lleva a cabo lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento de los Impuestos Especiales, 
mediante la aprobación de las instrucciones necesarias para la cumplimentación y transmisión a la Administración tributaria del borrador del albarán 
de circulación, la aprobación de los modelos de notas de entrega a expedir por cada suministro con cargo al albarán de circulación, y las instrucciones 
para la cumplimentación de las notas de entrega y la comunicación a la Administración tributaria, por vía electrónica, de la información contenida en 
las mismas, así como en los casos de indisponibilidad del sistema informático, las condiciones en las que se cumplimentará electrónicamente el 
albarán de circulación, con posterioridad al inicio de la circulación. 

Por su parte, el artículo 101 del Reglamento de los Impuestos Especiales establece que en los avituallamientos de carburantes a aeronaves la 
exención prevista en el artículo 51.2.a) de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre de Impuestos Especiales, se justificará mediante los comprobantes de 
entrega que se ajustarán al modelo que se apruebe, y que en estos avituallamientos, el suministrador presentará en el plazo y por los medios y 
procedimientos electrónicos, informáticos o telemáticos que se determine, la información contenida en los comprobantes de entrega. 

En relación con esta previsión, se aprueba el modelo de comprobante de entrega y el desarrollo del procedimiento de declaración a la Administración 
tributaria de la información contenida en los comprobantes de entrega. 

Finalmente, el artículo 110 del Reglamento de los Impuestos Especiales establece el procedimiento para la solicitud de la devolución del impuesto 
establecida en el artículo 52.b) de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, la cual será solicitada por los sujetos pasivos 
proveedores en los plazos, y por los medios electrónicos, informáticos o telemáticos que se determine. Asimismo, este artículo prevé que en los 
suministros que originan el derecho a la devolución, se utilizarán los recibos de entrega, que se ajustarán al modelo aprobado.                 

En este sentido, se desarrolla el citado artículo 110 del Reglamento de los Impuestos Especiales, estableciendo los medios y procedimientos 
aplicables para la solicitud de esta devolución, y aprobando el modelo de recibo de entrega aplicable en estos suministros. 

BOG Nº 131 10/07/2019 (IVA)   

ORDEN FORAL 351/2019, DE 4 DE JULIO, QUE APRUEBA LA CARTA DE SERVICIOS DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 
(IVA) 2019-2020. 

El Decreto Foral 1/2004, de 13 de enero, por el que se regulan las cartas de servicios en la Administración Foral y su sistema de evaluación de la 
calidad, desarrolla el procedimiento para la elaboración, aprobación e implantación de las cartas de servicios. 

https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2019/07/01/c1904269.pdf
https://egoitza.gipuzkoa.eus/gao-bog/castell/bog/2019/07/10/c1904597.pdf


Las cartas de servicios tienen como finalidad difundir los compromisos que asume cada área con el objeto de mejorar la calidad de los servicios 
públicos que gestiona, informando a la ciudadanía de las características y condiciones en que se prestan dichos servicios, y de los derechos y 
garantías que asisten a las personas usuarias de los mismos. 

Así, mediante la Orden Foral 208/2017, de 12 de abril, se aprobó la carta de servicios del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) 2017-2018. Tras 
analizar el informe anual de seguimiento del grado de cumplimiento de los compromisos adquiridos en dicha carta, así como la percepción de la 
calidad manifestada por las personas usuarios, procede revisar su contenido actualizando tales compromisos, con el propósito de seguir avanzando en 
la mejora continua de los servicios que se prestan. 

 

 

 

 

 



 

BOPV Nº 139 23/07/2019 (V)   

ORDEN DE 19 DE JULIO DE 2019, DEL CONSEJERO DE HACIENDA Y ECONOMÍA, POR LA QUE SE ANULA LA ORDEN DE 9 DE JULIO 
DE 2019, DEL CONSEJERO DE HACIENDA Y ECONOMÍA, POR LA QUE SE CONCRETAN LOS SUPUESTOS Y SE FIJAN LOS IMPORTES 
MÍNIMOS PARA DAR DE BAJA O ANULAR DERECHOS ECONÓMICOS DE BAJA CUANTÍA. 

Debido a un error en la tramitación, se ha publicado en el Boletín Oficial del País Vasco, de fecha 19 de julio de 2019, la Orden de 9 de julio de 2019, 
del Consejero de Hacienda y Economía, por la que se concretan los supuestos y se fijan los importes mínimos para dar de baja o anular derechos 
económicos de baja cuantía. 

Por tanto, en aras de una mayor seguridad jurídica, procede anular la citada Orden publicada en el Boletín Oficial del País Vasco, número 137, de 19 
de julio de 2019. 

 

 

 

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2019/07/1903562a.pdf


 

BON Nº 147 30/07/2019 (IVA)   

DECRETO FORAL 75/2019, DE 26 DE JUNIO, POR EL QUE SE MODIFICAN EL REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR 
AÑADIDO, APROBADO POR DECRETO FORAL 86/1993, DE 8 DE MARZO, EL REGLAMENTO POR EL QUE SE REGULAN LAS 
OBLIGACIONES DE FACTURACIÓN, APROBADO POR DECRETO FORAL 23/2013, DE 10 DE ABRIL, EL REGLAMENTO DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS, APROBADO POR DECRETO FORAL 174/1999, DE 24 DE MAYO, EL REGLAMENTO 
DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES, APROBADO POR DECRETO FORAL 114/2017, DE 20 DE DICIEMBRE, Y EL DECRETO FORAL 
8/2010, DE 22 DE FEBRERO, POR EL QUE SE REGULA EL NIF Y DETERMINADOS CENSOS RELACIONADOS CON ÉL. 

La disposición final tercera de la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, establece que el Gobierno de Navarra 
dictará cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y aplicación de dicha ley foral. 

El artículo 109.1.3.º del mismo texto legal dispone que los sujetos pasivos del Impuesto estarán obligados a expedir y entregar factura de todas sus 
operaciones, ajustada a los requisitos, límites y condiciones que se determinen reglamentariamente. 

Por su parte, el artículo 3 del Convenio Económico establece que corresponde, en todo caso, al Estado la regulación, gestión, liquidación, recaudación, 
inspección y revisión de los derechos de importación y los gravámenes a la importación en los Impuestos Especiales y en el IVA; y el 32 del mismo 
cuerpo legal determina que Navarra, en el ejercicio de su potestad tributaria en el ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido, deberá aplicar 
idénticos principios básicos, normas sustantivas y formales que los vigentes en cada momento en territorio del Estado, si bien podrá aprobar sus 
propios modelos de declaración e ingreso. 

Por otro lado, el artículo 80 del Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas establece que las obligaciones de 
retener de las personas jurídicas y entidades que satisfagan o abonen rentas sujetas al citado impuesto, se determinarán reglamentariamente. 

Este decreto foral consta de 5 artículos y una disposición final. El artículo primero modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, el 
artículo segundo se ocupa de introducir algunos cambios en el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, el artículo tercero 
modifica el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el artículo cuarto modifica el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades 
y el artículo quinto modifica el Decreto Foral 8/2010, de 22 de febrero, por el que se regula el NIF. y determinados censos relacionados con él. 

El 29 de diciembre de 2017 fue publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea la Directiva (UE) 2017/2455 del Consejo de 5 de diciembre de 2017, 
por la que se modifican la Directiva 2006/112/CE y la Directiva 2009/132/CE en lo referente a determinadas obligaciones respecto del Impuesto 
sobre el Valor Añadido (IVA) para las prestaciones de servicios y las ventas a distancia de bienes. Esta directiva modifica la directiva armonizada del 
IVA en lo referente a las reglas de tributación de los servicios prestados por vía electrónica, de telecomunicaciones y de radiodifusión y televisión, 
cuando la persona destinataria no sea empresaria o profesional actuando como tal. 

De esta forma, con efectos desde el 1 de enero de 2019, para reducir las cargas administrativas y tributarias que supone para las microempresas 
establecidas en un único Estado miembro, que prestan estos servicios de forma ocasional a consumidores finales de otros Estados miembros, tributar 
por estas prestaciones en el Estado miembro donde esté establecido el consumidor destinatario del servicio (Estado miembro de consumo), se 
establece un umbral común a escala comunitaria de hasta 10.000 euros anuales que, de no ser rebasado, implicará que estas prestaciones de 
servicios sigan estando sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido en su Estado miembro de establecimiento. No obstante, también será posible que 
el propio empresario, empresaria o profesional, si así lo decide, pueda optar por tributar en el Estado miembro de consumo, aunque no haya 
superado dicho umbral. La transposición de la directiva a la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, se ha realizado 
con la aprobación de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018. Por tanto, se hacen necesarios una serie 
de ajustes técnicos en el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Por otra parte, para favorecer el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias y la posibilidad de acogerse a los sistemas simplificados de 
ventanilla, se establece que la normativa aplicable en materia de facturación para los sujetos pasivos acogidos a los regímenes especiales aplicables a 
los servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión o de televisión y a los prestados por vía electrónica, será la del Estado miembro de identificación 
y no el de consumo. 

Con independencia de lo anterior, una vez superada la primera fase de aplicación del nuevo sistema de llevanza de los libros registro del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, a través de los servicios telemáticos de la Hacienda Tributaria de Navarra (suministro inmediato de información, SII, en 
adelante), se hace necesario incorporar algunas modificaciones en el Reglamento del Impuesto para facilitar la opción voluntaria a la aplicación del 
nuevo sistema de gestión tributaria. 

Con la misma finalidad, se regula la información que deben suministrar los sujetos pasivos referente a las operaciones realizadas en el año natural 
con anterioridad a la fecha en que quedan obligados al SII. 

También será necesario informar de los documentos electrónicos de reembolso que, a partir del 1 de enero de 2019, pasan a ser obligatorios para la 
devolución del Impuesto a la exportación en el régimen de viajeros. 

Por último, se establecen una serie de modificaciones para actualizar las referencias contenidas en el Reglamento de disposic iones normativas 
derogadas a la normativa vigente o a la propia redacción de la Ley del Impuesto; así como un ajuste técnico para coordinar determinados límites para 
la aplicación del régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca con los del método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 

En el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, se modifican las reglas referentes a la normativa aplicable en materia de 
facturación que, desde 1 de enero de 2019, será la normativa del Estado miembro de identificación para los sujetos pasivos acogidos a los regímenes 
especiales aplicables a los servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión o de televisión y a los prestados por vía electrónica. 

Por otra parte, se actualiza la relación de las operaciones exentas del Impuesto por las que será obligatoria la expedición de factura y se excepciona, 
como ya venía sucediendo para entidades aseguradoras y de crédito, a otras entidades financieras de la obligación de expedir facturas por las 
operaciones de seguros y financieras exentas del Impuesto que realicen. Por otra parte, la Hacienda Tributaria de Navarra podrá eximir de dicha 
obligación a otros empresarios, empresarias o profesionales distintos de los señalados expresamente en este Reglamento, previa solicitud de la 
persona o entidad interesada, cuando existan razones que lo justifiquen. 

https://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2019/147/Anuncio-1/


Con independencia de lo anterior, se amplía a los servicios de viajes sujetos al régimen especial de las agencias de viajes e l procedimiento especial 
de facturación previsto en la disposición adicional tercera del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aplicable a las 
agencias de viajes que intervengan en nombre y por cuenta de otros empresarios, empresarias o profesionales en la comercialización de dichos 
servicios. 

En cuanto al Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en primer lugar, se deroga lo dispuesto para regularizar los 
incumplimientos de las condiciones establecidas para beneficiarse de la exención en la transmisión de la vivienda habitual, para así adaptar el 
reglamento a la modificación operada en el artículo 83 de la ley foral del citado impuesto sobre los incumplimientos de los requisitos para disfrutar de 
exenciones y demás incentivos fiscales con carácter general. En segundo lugar, se modifica el porcentaje de las retenciones para los rendimientos del 
capital mobiliario procedentes de la propiedad intelectual cuando el contribuyente no sea la persona autora. Finalmente, se especifican los requisitos 
que han de cumplir las rentas vitalicias aseguradas en las que existen mecanismos de reversión, períodos ciertos de prestación o fórmulas de 
contraseguro, con objeto de garantizar que se alcanza la finalidad pretendida. 

El Reglamento del Impuesto sobre Sociedades se modifica para adaptarlo a la Circular vigente del Banco de España. 

Finalmente se modifica el Decreto Foral 8/2010, de 22 de febrero, por el que se regulan el NIF y determinados censos relacionados con él, para 
incluir la notificación electrónica como forma de intentar la práctica de la notificación a efectos de revocación del NIF. 

 

 



 

BOE Nº 170 17/07/2019 (IRPF)   

ORDEN HAC/773/2019, DE 28 DE JUNIO, POR LA QUE SE REGULA LA LLEVANZA DE LOS LIBROS REGISTROS EN EL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS. 

En el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el artículo 104 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio, y el artículo 68 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de 
marzo, regulan las obligaciones formales, contables y registrales de los contribuyentes por este impuesto. 

De acuerdo con lo establecido en estos artículos, los contribuyentes que desarrollen actividades empresariales cuyo rendimiento se determine en la 
modalidad simplificada del método de estimación directa, así como aquellos que realicen una actividad empresarial en estimación directa que, de 
acuerdo con el Código de Comercio, no tenga carácter mercantil, estarán obligados a la llevanza del libro registro de ventas e ingresos, el libro 
registro de compras y gastos y el libro registro de bienes de inversión. 

Los contribuyentes que ejerzan actividades profesionales cuyo rendimiento se determine en método de estimación directa, en cualquiera de sus 
modalidades, estarán obligados a llevar un libro de ingresos, un libro de gastos, un libro registro de bienes de inversión y un libro registro de 
provisiones de fondos y suplidos. 

Los contribuyentes que realicen actividades empresariales cuyo rendimiento se determine mediante el método de estimación objetiva, en el caso de 
que deduzcan amortizaciones, estarán obligados a llevar un libro registro de bienes de inversión. Además, por las actividades cuyo rendimiento neto 
se determine teniendo en cuenta el volumen de operaciones habrán de llevar un libro registro de ventas o ingresos. 

Por último, las entidades en régimen de atribución de rentas que desarrollen actividades económicas, llevarán unos únicos libros obligatorios 
correspondientes a la actividad realizada, sin perjuicio de la atribución de rendimientos que corresponda efectuar en relación con sus socios, 
herederos, comuneros o partícipes. 

Hasta ahora, el desarrollo de estos preceptos se realizaba mediante la Orden de 4 de mayo de 1993 por la que se regula la forma de llevanza y el 
diligenciado de los libros-registro en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Dicha orden ha sido objeto de dos modificaciones, llevadas a 
cabo por la Orden de 4 de mayo de 1995 y la Orden de 31 de octubre de 1996. 

Teniendo en cuenta las modificaciones introducidas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas desde la aprobación de esta orden, es 
necesario una actualización y revisión de su contenido, por una parte, para adaptarla al Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y por otra, para revisar el contenido de los libros registros. 

La principal novedad que se introduce en esta orden es la necesidad de que, en las anotaciones en los libros registros de ventas e ingresos y de 
compras y gastos se haga constar el Número de identificación fiscal de la contraparte de la operación. En esta actualización de la normativa 
reguladora del contenido de los libros registros se ha tratado de conseguir cierta homogeneidad con conceptos ya previstos en otros impuestos, como 
por ejemplo en materia de asientos resúmenes con el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Entre los objetivos buscados con esta nueva orden se encuentra el de reforzar y concretar la posibilidad de que estos libros puedan ser compatibles, 
con las adiciones necesarias, como libro fiscal de los impuestos que así lo prevean. En concreto, tal y como se indica en el artículo 12 de esta orden, 
los libros registros del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas podrán ser compatibles con los requeridos en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido en los términos previstos en el artículo 62.3 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido. Esta concreción es sin duda una 
modulación de las obligaciones formales del colectivo de contribuyentes obligados a llevar libros registros de sus actividades. 

Del mismo modo, a los efectos de la cumplimentación de dichos libros registros y en el marco de las actuaciones de asistencia tributaria y de 
reducción de cargas indirectas, en línea con numerosas actuaciones precedentes, la Agencia Estatal de Administración Tributaria publicará en su 
página web un formato tipo de libros registros. La puesta a disposición de este formato de libros trata de asistir en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias formales registrales y pretende ofrecer seguridad jurídica y certeza en el contenido mínimo que pueda exigirse sobre los 
mismos. 

La orden regula a lo largo de trece artículos las obligaciones de llevanza de libros registros por parte de empresarios y profesionales, contribuyentes 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, salvo respecto de aquellos que, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 68 del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, estén obligados a llevar contabilidad ajustada al Código de Comercio. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 10 del citado artículo 68 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, los contribuyentes distintos de los previstos en el apartado 2 de dicho precepto estarán obligados a llevar los libros registros establecidos en 
el mismo aun cuando, voluntariamente, lleven contabilidad ajustada a lo dispuesto en el Código de Comercio. 

La disposición derogatoria única deroga la Orden de 4 de mayo de 1993 por la que se regula la forma de llevanza y el diligenciado de los libros-
registros en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
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